
COBI[.RNO DE CHILE
608E(NACION ROV¡NClAL

CONCEPCION

MAT. : Autoriza Actividad a lglesia
Evangélica Universal de Santa Juana.

coNcEPctoN, 2 5 |\l0V ?00e
RESOLUCION EXENTA NO t t  5\

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por la lglesia Evangélica Universal de
Santa Juana, mediante misiva de fecha 20 de noviembre del año en curso.

VISTO:

Lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo l9  N'13 de la  Const i tuc ión Pol í t ica del
Estado, artículo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Ministerio
de Interior publicado con fecha 16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE a la lglesia Evangélica Universal de Santa
Juana, para realizar un desfile y'campaña evagélistica.

La actividad en este acto autorizada se realizará el día 28 de
noviembre del presente año, entre las 10:00 y las 12:00 hrs., desde calle Colipi por
Ricardo Ríos pasando por lrarrazabal, Yungay, Cardenio Avello, para llegar a Lautaro y
retornar por cal le Colipi de la comuna de Santa Juana.

2. COMUNíOUESE a Carabineros de Chile para su conocimiento y
a f in de que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO) -  ERIC AEDO JELDRES -  GOBERNADOR
PROVINCIAL DE CONCEPCION - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE . ASESOR
JURíDICO.

OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO

Distribución
1. Destinatario.
2. Vl l l  Zona de Carabineros de Chi le.
3. Prefectura de Carabineros de Concepción
4. Prefectura Policía de Investigaciones.
5 .  In tendenc iaReg iona l .
6.  Municipal idad de Santa Juana
7. Asesoría Jurídica
8. Correlativo.
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